
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

COMUNITAT VALENCIANA
25153 Resolución de 28 de noviembre de 2024, de la Dirección General de Personal 

Docente, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, 
por la que se publica la convocatoria de procedimiento selectivo de acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, aprobado por Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero,

Esta Dirección General ha resuelto anunciar:

Primero.

Que en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» de fecha 28 de noviembre 
de 2024, se publica la Orden 29/2024, de 25 de noviembre de 2024, de la Conselleria de 
Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se convoca procedimiento 
selectivo de acceso a cuerpo docente de subgrupo superior para el cuerpo de profesores 
de Enseñanza Secundaria.

Segundo.

Que el número de plazas convocadas queda distribuido de la siguiente manera:

Código Especialidad Acceso Reserva discapacidad o 
diversidad funcional 10 % Total plazas

201 Filosofía. 4 0 4

204 Lengua Castellana y Literatura. 11 1 12

205 Geografía e Historia. 10 1 11

206 Matemáticas. 12 1 13

207 Física y Química. 6 1 7

208 Biología y Geología. 7 1 8

209 Dibujo. 4 1 5

210 Francés. 3 0 3

211 Inglés. 13 1 14

216 Música. 4 0 4

217 Educación Física. 6 1 7

218 Orientación Educativa. 8 1 9

219 Tecnología. 7 1 8

222 Formación y Orientación Laboral. 3 1 4

254 Informática. 6 1 7

256 Lengua y Literatura Valenciana. 10 1 11

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 291 Martes 3 de diciembre de 2024 Sec. II.B.   Pág. 164447

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
51

53
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Código Especialidad Acceso Reserva discapacidad o 
diversidad funcional 10 % Total plazas

261 Economía. 3 0 3

263 Administración de Empresas. 3 0 3

    Total 120 13 133

Tercero.

Que el plazo de presentación de las solicitudes será del día 29 de noviembre 
de 2024 hasta el día 13 de diciembre de 2024, ambos inclusive.

Cuarto.

Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán cumplimentar el 
modelo oficial de solicitud, disponible en la sede electrónica de la Generalitat Valenciana 
(https://www.sede.gva.es) y en la página web de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo (http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/oposiciones), 
adjuntando la documentación que proceda acompañar a la misma.

Valencia, 28 de noviembre de 2024.–El Director General de Personal Docente, 
Francisco Pablo Ortega Gil.
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